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REF. SUC. 2018-00788 (Cd04IncidenteOposiciónSecuestro) 

 

  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 121 DEL 16 DE JULIO DE 2024. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Procede esta Juez a convocar a la AUDIENCIA de que trata el 

art. 129 del Código General del Proceso, para lo que se señala la 

hora de las 9:00 a.m. del 4 de marzo de 2025, audiencia que se 

llevara a cabo de manera VIRTUAL y a la que deberán comparecer los 

interesados sus apoderados y testigos.  

 

    Se advierte que los interrogatorios y testimonios, se hará de 

manera virtual a través de la plataforma TEAMS. 

 

Por secretaría procédase como corresponda.  
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Juzgado De Circuito
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(2024). 

 

REF. INTER. 2019-00396  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 121 DEL 16 DE JULIO DE 2024. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone:  

 

Requiérase nuevamente al apoderado judicial de la actora, para 

que en el término de diez (10) días, relacione el nombre de dos 

testigos que le conste los hechos de la demanda para la 

adjudicación de apoyos requerida para el señor CARLOS JULIO 

HERNÁNDEZ HOLGUIN, y atendiendo lo preceptuado en el artículo 212 

del C.G.P., so pena de dar trámite del artículo 317 del C.G del P. 
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(2024). 

 

REF. L.S.C. 2021-00370  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 121 DEL 16 DE JULIO DE 2024. 

 

 

En atención al escrito obrante en el archivo No. 92, no se 

accede a lo solicitado, como quiera que no se hace necesario fijar 

fecha para audiencia de integración de los inventarios y avalúos, 

como quiera que, con lo indicado por el Superior y con lo 

establecido en la audiencia de inventarios y avalúos en donde se 

resolvió las objeciones (archivo No.75), es suficiente para que 

los partidores presenten el trabajo de partición.  

 

De otra parte, téngase por aceptado el cargo de partidor al 

abogado LUIS EDUARDO CALDERÓN GONZÁLEZ, para que se sirva dar 

cumplimiento a lo ordenado en el auto obrante en el archivo No. 

88, esto es, presente el trabajo de partición correspondiente. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., quince (15) de julio de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. ADJ. JUD. APOY. 2021-00507 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 121 DEL 16 DE JULIO DE 2024.

Por motivo de reorganización de la agenda del despacho, se
reprograma la audiencia de que trata el artículo 38 numeral 7˚ de
la Ley 1996 de 2019 fijada mediante auto del 26 de febrero de
2024 (archivo N˚ 45), para el próximo 18 de octubre de 2024 a la
hora de las 9:00 a.m.

Por secretaría procédase como corresponda.

NOTIFÍQUESE

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6ecad827c8294463c30e74e7feac7d830b4fbadb11f6a4d700db0018ea2ac6c4

Documento generado en 15/07/2024 04:12:11 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=uP8IUquaMcWGyAGD14H4Dw&ved=0CDUQ9QEwAw&dur=1524


 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : (601) 3532666 Ext. 71007 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        JR 

                           RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., quince (15) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF. PET. HEREN. 2022-00104 

  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 121 DEL 16 DE JULIO DE 2024. 

 

 

Procede esta Juez a convocar a la AUDIENCIA de que trata el 

parágrafo del art. 372 del Código General del Proceso, para lo que 

se señala la hora de las 9:00 a.m. del 27 de febrero de 2025, 

audiencia que se llevara a cabo de manera VIRTUAL y a la que 

deberán comparecer las partes, sus apoderados, testigos y demás 

citados; y en la que se evacuarán las etapas de conciliación, 

saneamiento del proceso, fijación del objeto del litigio, decreto 

y evacuación de pruebas, alegatos de conclusión y se dictará el 

correspondiente fallo oral.  

 

 

Desde ya se advierte a las partes y sus apoderados, que la 

audiencia se llevará a cabo por los aplicativos Microsoft Teams o 

RP1 CLOUD u otro de los medios dispuestos por el Consejo Superior 

de la Judicatura para el trabajo virtual; aplicaciones que todos 

los intervinientes (partes, apoderados y testigos), tendrán que 

descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 

en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 en 

adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo 

Android o IOS.  

 

 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben 

contar con conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 

megas.  

 

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema 

de audio apropiado (Eje: audífonos, parlantes) y video que permitan 

visualizar la diligencia e intervenir en la misma, procurando 

conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

 

 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y 

apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE 

TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada 

a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 
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diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 

solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla 

con este requisito. Así, en caso de que partes, apoderados y 

testigos hagan conexión desde un mismo recinto y por un solo 

dispositivo electrónico, se advierte que deberán conectarse 

obligatoriamente utilizando audífonos que garanticen que ninguna 

otra persona esté escuchando lo transcurrido en la audiencia, y 

todos los testigos, mientras se surten las primeras etapas de la 

misma y se les llama a rendir su declaración, deben ausentarse del 

recinto, siendo obligación del apoderado velar por esta condición, 

so pena de incurrir en falta al deber contenido en el numeral 1 

del art. 78 del C.G.P. e incurrir en la sanciones pertinentes.  

 

 

Para participar en la diligencia, será carga igualmente de 

cada apoderado, informar mínimo tres (3) días hábiles antes de la 

fijación de la fecha y hora de la audiencia, los correos 

electrónicos de las partes, testigos o demás personas que deban 

ser oídas a petición suya, con el fin de incluirlos en la conexión; 

pero de conformidad con lo dispuesto en el numeral 11 del art. 78 

del C.G.P. y el art. 217 de la misma codificación, será obligación 

única y exclusiva del apoderado, dar a conocer a sus poderdantes 

y testigos, la información de conexión para el desarrollo de la 

misma (link), el cual se les hará saber por esta Juez vía correo 

electrónico con la debida antelación, e instruir previa y 

suficientemente a sus poderdantes y demás intervinientes llamados 

a petición suya, sobre el manejo del canal por medio del cual se 

hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y 

técnicos que deben llenar para la misma; así como garantizar su 

presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de que de no 

informarles lo pertinente, dichas personas no puedan intervenir en 

la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea 

para cada citado a la diligencia, ya que no habrá suspensiones por 

problemas técnicos o de citación no previstos previamente por los 

apoderados y sus partes. En cuanto a testigos, solo serán oídos 

los que se encuentren en conexión al momento de ser llamados el 

día y hora señalados para llevar a cabo la audiencia (art. 218 

C.G.P.); por lo cual, si para su conexión se requiere por parte 

del apoderado citación directa por parte del despacho de 

conformidad con el art. 217 citado, deberá adelantar las peticiones 

y diligencias ante este despacho con la debida antelación, pues 

como se dijo, no habrá suspensión alguna de la audiencia por esta 

causa.   

 

 

Igualmente, las partes, apoderados y testigos, deberán 

conectarse al link informado para la conexión mínimo quince (15) 

minutos antes del inicio de la audiencia; y estar disponibles para 

realizar pruebas de conexión, audio y video que permitan el inicio 

puntual de la diligencia.  

 

 

No obstante, lo anterior, en caso de que alguno de los 

intervinientes de los cuales la ley establece que sin su presencia 

no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios 

tecnológicos para participar en la misma, ésta no se podrá llevarse 

a cabo.  

 

 

Si el día de la diligencia se van a presentar documentos que 

vayan a ser expuestos y de los cuales no tenga conocimiento la 

parte contraria, deberán ser remitidos con mínimo dos (2) días de 

anterioridad al correo electrónico institucional del despacho, 



 

 

indicando tal situación y el número de proceso y fecha y hora de 

la diligencia programada, de los cuales se guardará estricta 

reserva, y se pondrán en conocimiento en la audiencia por esta 

Juez a todos los intervinientes, si ello es procedente. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., quince (15) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF. DIV. 2022-00238 

  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 121 DEL 16 DE JULIO DE 2024. 

 

 

Procede esta Juez a convocar a la AUDIENCIA de que trata el 

parágrafo del art. 372 del Código General del Proceso, para lo que 

se señala la hora de las 2:30 p.m. del 5 de noviembre de 2024, 

audiencia que se llevara a cabo de manera VIRTUAL y a la que 

deberán comparecer las partes, sus apoderados, testigos y demás 

citados; y en la que se evacuarán las etapas de conciliación, 

saneamiento del proceso, fijación del objeto del litigio, decreto 

y evacuación de pruebas, alegatos de conclusión y se dictará el 

correspondiente fallo oral.  

 

 

Desde ya se advierte a las partes y sus apoderados, que la 

audiencia se llevará a cabo por los aplicativos Microsoft Teams o 

RP1 CLOUD u otro de los medios dispuestos por el Consejo Superior 

de la Judicatura para el trabajo virtual; aplicaciones que todos 

los intervinientes (partes, apoderados y testigos), tendrán que 

descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 

en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 en 

adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo 

Android o IOS.  

 

 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben 

contar con conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 

megas.  

 

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema 

de audio apropiado (Eje: audífonos, parlantes) y video que permitan 

visualizar la diligencia e intervenir en la misma, procurando 

conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

 

 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y 

apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE 

TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada 

a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 
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diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 

solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla 

con este requisito. Así, en caso de que partes, apoderados y 

testigos hagan conexión desde un mismo recinto y por un solo 

dispositivo electrónico, se advierte que deberán conectarse 

obligatoriamente utilizando audífonos que garanticen que ninguna 

otra persona esté escuchando lo transcurrido en la audiencia, y 

todos los testigos, mientras se surten las primeras etapas de la 

misma y se les llama a rendir su declaración, deben ausentarse del 

recinto, siendo obligación del apoderado velar por esta condición, 

so pena de incurrir en falta al deber contenido en el numeral 1 

del art. 78 del C.G.P. e incurrir en la sanciones pertinentes.  

 

 

Para participar en la diligencia, será carga igualmente de 

cada apoderado, informar mínimo tres (3) días hábiles antes de la 

fijación de la fecha y hora de la audiencia, los correos 

electrónicos de las partes, testigos o demás personas que deban 

ser oídas a petición suya, con el fin de incluirlos en la conexión; 

pero de conformidad con lo dispuesto en el numeral 11 del art. 78 

del C.G.P. y el art. 217 de la misma codificación, será obligación 

única y exclusiva del apoderado, dar a conocer a sus poderdantes 

y testigos, la información de conexión para el desarrollo de la 

misma (link), el cual se les hará saber por esta Juez vía correo 

electrónico con la debida antelación, e instruir previa y 

suficientemente a sus poderdantes y demás intervinientes llamados 

a petición suya, sobre el manejo del canal por medio del cual se 

hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y 

técnicos que deben llenar para la misma; así como garantizar su 

presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de que de no 

informarles lo pertinente, dichas personas no puedan intervenir en 

la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea 

para cada citado a la diligencia, ya que no habrá suspensiones por 

problemas técnicos o de citación no previstos previamente por los 

apoderados y sus partes. En cuanto a testigos, solo serán oídos 

los que se encuentren en conexión al momento de ser llamados el 

día y hora señalados para llevar a cabo la audiencia (art. 218 

C.G.P.); por lo cual, si para su conexión se requiere por parte 

del apoderado citación directa por parte del despacho de 

conformidad con el art. 217 citado, deberá adelantar las peticiones 

y diligencias ante este despacho con la debida antelación, pues 

como se dijo, no habrá suspensión alguna de la audiencia por esta 

causa.   

 

 

Igualmente, las partes, apoderados y testigos, deberán 

conectarse al link informado para la conexión mínimo quince (15) 

minutos antes del inicio de la audiencia; y estar disponibles para 

realizar pruebas de conexión, audio y video que permitan el inicio 

puntual de la diligencia.  

 

 

No obstante, lo anterior, en caso de que alguno de los 

intervinientes de los cuales la ley establece que sin su presencia 

no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios 

tecnológicos para participar en la misma, ésta no se podrá llevarse 

a cabo.  

 

 

Si el día de la diligencia se van a presentar documentos que 

vayan a ser expuestos y de los cuales no tenga conocimiento la 

parte contraria, deberán ser remitidos con mínimo dos (2) días de 

anterioridad al correo electrónico institucional del despacho, 



 

 

indicando tal situación y el número de proceso y fecha y hora de 

la diligencia programada, de los cuales se guardará estricta 

reserva, y se pondrán en conocimiento en la audiencia por esta 

Juez a todos los intervinientes, si ello es procedente. 
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                           RAMA JUDICIAL
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., quince (15) de julio de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. INV. PAT. 2022-00375 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 121 DEL 16 DE JULIO DE 2024.

1.- Obren en autos las constancias de pago de los alimentos
provisionales allegadas por la parte demandada (archivos Nos. 63
y 64).

2.- Establece el artículo 2˚ de la Ley 2097 de 2021 que “…La
presente ley se aplica a todas las personas que se encuentren en
mora a partir de tres (3) cuotas alimentarias, sucesivas o no,
establecidas  en  sentencias  ejecutoriadas,  acuerdos  de
conciliación,  o  cualquier  título  ejecutivo  que  contenga
obligaciones de carácter alimentario…”.

Así mismo, el canon 3˚  ibidem señala que  “…El acreedor de
alimentos  deberá  solicitar  el  registro  ante  el  juez  y/o
funcionario que conoce o conoció del proceso y/o de alimentos
quien, previo a ordenar la inscripción en el Registro de Deudores
Alimentarios Morosos, deberá correr traslado de la solicitud al
deudor alimentario que se reputa en mora por cinco (5) días
hábiles, al término de los cuales resolverá sobre la procedencia
o no de la misma,  con fundamento en la existencia o no de una
justa causa… Solo podrá proponerse como excepción a la solicitud
de registro en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos  el
pago de las obligaciones alimentarias que se encuentran en mora…”
(negrilla fuera del texto).

En armonía con las anteriores disposiciones y considerando
que el demandado JAVIER ESPEJO SÁNCHEZ se encuentra al día en el
pago de los alimentos provisionales fijados mediante auto del 25
de septiembre de 2023 (archivo N˚ 39), de donde se advierte que
no existe una justa causa para aplicar la sanción normativa, se
NIEGA la  inscripción  en  el  REDAM  solicitada  por  la  parte
demandante (archivo N˚ 48).

Ahora, frente a las manifestaciones elevadas por la parte
demandante (archivo N˚ 65), la suscrita Juez le pone de presente
que  la  orden  impartida  mediante  la  providencia  del  25  de
septiembre de 2023 se encuentra legalmente atendida y no resulta
de recibo la tesis según la cual, el pago debió hacerse con base
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en el salario mínimo de 2024, pues ello no tiene fundamento
alguno.
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REF. UMH. 2022-00566 

  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 121 DEL 16 DE JULIO DE 2024. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1.- Se reprograma la audiencia de que trata el artículo 372 

del C.G del P., fijada en auto obrante en el archivo No. 34, para 

el día 10 de octubre de 2024 a la hora de las 9:00 am. 

 

2.- Por secretaría, proceda como corresponda. 
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(2024).

REF. DIV. 2022-00863 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 121 DEL 16 DE JULIO DE 2024.

Por motivo de reorganización de la agenda del despacho, se
reprograma la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P.
fijada mediante auto del 3 de julio de 2024 (archivo N˚ 34), para
el próximo 22 de octubre de 2024 a la hora de las 2:30 p.m.

Por secretaría procédase como corresponda.

NOTIFÍQUESE

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 027b6e042b6394d702cd4f5a4b7986b316709b8cf7d342af4c4bd38697ac3c5f

Documento generado en 15/07/2024 12:21:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=uP8IUquaMcWGyAGD14H4Dw&ved=0CDUQ9QEwAw&dur=1524


 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : (601) 3532666 Ext. 71007 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        JR 

                           RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., quince (15) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF. EJEC. ALIM. 2022-00908 

  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 121 DEL 16 DE JULIO DE 2024. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1.- Se reprograma la audiencia de conciliación fijada en auto 

obrante en el archivo No. 048, para el día 23 de Agosto de 2024 a 

la hora de las 2:30 pm. 

 

2.- Por secretaría, proceda como corresponda. 
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REF. DIV. 2023-00630 

  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 121 DEL 16 DE JULIO DE 2024. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1.- Téngase por incorporado al proceso los documentos allegados 

en el archivo 030, para los fines pertinentes.   

 

2.- Se reprograma la audiencia de conciliación fijada en auto 

obrante en el archivo No. 028, para el día 16 de Agosto de 2024 a 

la hora de las 2:30 pm. 

 

3.- Por secretaría, proceda como corresponda. 
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(2024). 

 

REF. DIV. 2023-00908 

  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 121 DEL 16 DE JULIO DE 2024. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 70 y 131 de la 

Ley 2220 de 2022, se cita a las partes a AUDIENCIA VIRTUAL en la 

que se intentará una posible CONCILIACIÓN, para lo cual se fija la 

hora de las 9:00 a.m. del 25 de septiembre de 2024. 

 

Desde ya, se advierte a las partes y sus apoderados, que la 

audiencia se llevará a cabo por los aplicativos Microsoft Teams, 

RP1 CLOUD o Lifesize dispuestos por el Consejo Superior de la 

Judicatura para el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que 

descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 

en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 en 

adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo 

Android o IOS.  

  

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema 

de audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan 

visualizar la diligencia e intervenir en la misma, procurando 

conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y 

apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE 

TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada 

a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 

solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla 

con este requisito.  

 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben 

contar con conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 

megas. 

 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber 

vía correo electrónico, la información de conexión para el 

desarrollo de la misma (link), y mínimo quince minutos antes del 

inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar 
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pruebas de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual 

de la diligencia.  

 

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y 

suficientemente a sus poderdantes, sobre el manejo del canal por 

medio del cual se hará la audiencia virtual, y de los 

requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; 

así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora 

fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia con las 

consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 

diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no 

previstos previamente por los apoderados y sus partes.  

 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es 

decir, alguno sin cuya presencia no pueda adelantarse la 

diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para participar 

en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 

 

De igual forma, se les advierte, que, en la audiencia antes 

fijada, solo se llevará a cabo la conciliación; y que, en caso de 

no llegar a un acuerdo, se procederá en posterior oportunidad a 

hacer pronunciamiento sobre las pruebas por ellas pedidas y a 

evacuar las demás etapas, por lo que, en la precitada audiencia de 

conciliación, no se escucharán testigos.  
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REF. DIV. 2024-00178  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 121 DEL 16 DE JULIO DE 2024. 

 

 

 

En atención a las manifestaciones elevadas por el abogado en 

amparo de pobreza designado, Dr. LUIS FERNANDO MENDOZA PRIETO, 

relativas a la imposibilidad de ejercer el cargo (archivo N˚ 021), 

el Juzgado lo releva del mismo y en su lugar se designa al JIMMY 

DAIMER URBANO JIMENEZ - jur090714@hotmail.com.  

 

Comuníquese el nombramiento en legal forma, advirtiendo que 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo que se 

compulsarán copias a la autoridad competente.  
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REF. FIJ. ALM.CUST.REG.VIS. 2024-00250  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 121 DEL 16 DE JULIO DE 2024. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone:  

 

1.-Se reconoce personería a la abogada MARIAPAULA SARMIENTO 

BARRETO, como apoderada de la parte actora, teniendo en cuenta el 

memorial poder aportado en el archivo No. 022, de conformidad con 

el artículo 74 del C.G del P.  

 

2.- Se requiere a la parte actora, para que se sirva notificar 

a la demandada en la forma indicada en el auto admisorio. 

 

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., quince (15) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF. CUR. AD HOC 2024-00518 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 121 DEL 16 DE JULIO DE 2024. 

 

 

REF. NOMBRAMIENTO DE CURADOR AD-HOC DE MATHIAS RIAÑO 

HERNÁNDEZ; 

 

Tramitado en legal forma el proceso de la referencia, procede 

el despacho a dictar la sentencia que corresponde al mismo, como 

quiera que se encuentra en la oportunidad para ello y no se observa 

causal de  nulidad alguna. 

 

   A N T E C E D E N T E S: 

 

1.- los señores CONSTANZA HERNÁNDEZ SUAREZ y CHARLES HUMBERTO 

RIAÑO MURCIA, por intermedio de apoderado judicial, presentó 

demanda de Jurisdicción Voluntaria con el fin que se le nombre 

curador a su menor hijo MATHIAS RIAÑO HERNÁNDEZ, para cancelar el 

Patrimonio de familia constituido sobre el inmueble distinguido 

con matrícula inmobiliaria 50N-20899960 de su propiedad. 

 

2.- La mencionada demanda fue admitida mediante auto del 11 

de junio de 2024 (archivo N˚ 005).  

 

3.- Como quiera que se trata de un asunto a resolver de manera 

breve y sumaria, procede el despacho a decidir sobre el mismo, 

previas las siguientes: 
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C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

1.- En el presente asunto, se encuentran reunidos los 

denominados por la doctrina y jurisprudencia, presupuestos 

procesales, esto es, capacidad para ser parte, para comparecer al 

proceso, demanda en forma y competencia de este Juzgado para 

conocer el mismo. Igualmente se acreditó en legal forma la 

propiedad del bien objeto del presente asunto. 

 

2.- Una de las limitaciones impuestas al derecho de dominio 

con criterio y fin social, es el patrimonio de familia inalienable 

o inembargable, autorizado por el artículo 42 de la Constitución 

Nacional. 

 

El patrimonio de Familia es definido como uno de los bienes 

destinados de acuerdo con las exigencias legales, por sus dueños, 

para beneficio de una familia y tienen carácter de inembargable, 

su finalidad, tiene un claro objetivo social, como lo es permitir 

que la familia disponga siempre de uno o varios bienes de los 

cuales puede derivar lo necesario para la satisfacción de sus 

necesidades. 

 

De otro lado, conforme a lo previsto en el artículo 23 de la 

70 de 1931: “el propietario puede enajenar el patrimonio de familia 

o cancelar la inscripción   por  otra  que  haga  entrar  el  bien  

a  su  patrimonio  particular sometido al derecho común; pero si 

es casado o tiene hijos menores, la enajenación o la cancelación 

se subordinarán, en el primer caso, al consentimiento de su 

cónyuge, y, en el otro, al consentimiento de los segundos, dado 

por medio o con intervención de un curador, si lo tiene o de un 

curador nombrado ad hoc”. (subraya el despacho). 

 

3.- Con el registro civil de nacimiento aportado al proceso, 

se prueba la existencia del menor MATHIAS RIAÑO HERNÁNDEZ y que 

los peticionarios son sus progenitores y representante legales. 

 

Además, con el certificado de libertad allegado, se acredita 

que sobre el inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria 

Nro. 50N-20899960, el señor CHARLES HUMBERTO RIAÑO MURCIA 

constituyó patrimonio de familia a favor suyo, de su cónyuge o 

compañero permanente y de sus hijos menores actuales o de los hijos 

que llegaren a tener. 



 

 

 

4.- Teniendo en cuenta la preceptiva antes transcrita, se 

accederá a la pretensión de los interesados, designando un CURADOR 

AD- HOC al mencionado menor, para que, en su nombre y 

representación, estudie la viabilidad del acto de cancelación del 

PATRIMONIO DE FAMILIA que a su favor se constituyó, y de estar de 

acuerdo con ello, lo consienta firmando la correspondiente 

escritura de cancelación de patrimonio de familia. 

 

Por lo expuesto, esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Nombrar curador ad-hoc para el menor de edad MATHIAS 

RIAÑO HERNÁNDEZ. 

 

SEGUNDO: Se tiene al Dr. LUIS ALBERTO BERNAL MARTÍNEZ como 

curador AD-HOC del menor de edad MATHIAS RIAÑO HERNÁNDEZ, quien se 

entiende posesionado de su cargo, con la aceptación efectuada en 

el anterior memorial (archivo No. 006).  

 

TERCERO: Para cubrir los gastos del curador ad-hoc se fija la 

suma de $450.000= m/cte., suma que estará a cargo del solicitante. 

Acredítese su pago en legal forma. 

 

CUARTO: A costa de la parte interesada, por secretaría 

expídase copia auténtica de las piezas procesales pertinentes y 

líbrese el oficio respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                           RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., quince (15) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF. DIV. 2024-00612 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 121 DEL 16 DE JULIO DE 2024. 

 

 

 

Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 

exigencias: 

 

 1.- Indíquese en los hechos de la demanda en tiempo, modo y 

lugar de la causal del divorcio, toda vez que solo se indica sin 

desarrollarse la misma. 

 

2.- Indíquese en el acápite de notificaciones la dirección 

física de los señores KAROLINA ADRIANA ROCHA FIQUE y ALVARO 

GUERRERO PIRACUN.  

 

3.- Alléguese registros civiles de nacimiento de los señores 

KAROLINA ADRIANA ROCHA FIQUE y ALVARO GUERRERO PIRACUN, como quiera 

que no se aportaron.    

  

Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, remitiendo 

para el efecto la documental correspondiente al correo electrónico 

de este despacho; debiendo allegarse escrito de subsanación en un 

solo escrito como si fuera demanda, a efecto de no presentarse 

equivocaciones al momento de calificar nuevamente la misma. 

 

  

NOTIFÍQUESE  

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito
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                           RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., quince (15) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF. EJE. CUT. 2024-00614 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 121 DEL 16 DE JULIO DE 2024. 

 

 

 

Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 

exigencias: 

 

 1.- Alléguese las pretensiones la demanda, conforme al título 

ejecutivo, indicando de forma separada, clara y precisa, cada cuota 

debida, con la fecha y el valor, asimismo indíquese si lo que 

pretende es cobrar cuota alimentaria completa, saldos y/o 

incrementos, además deberá aplicar el incremento cada año.  

 

2.- Exclúyase de las pretensiones de la demanda, los intereses 

a que hace referencia, como quiera que los mismos deben solicitarse 

aparte, demás lo intereses que se tiene en cuenta son los legales, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1617 del C.C. 

 

3.- Intégrese en un solo cuerpo la subsanación y la demanda.    

  

Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, remitiendo 

para el efecto la documental correspondiente al correo electrónico 

de este despacho; debiendo allegarse escrito de subsanación en un 

solo escrito como si fuera demanda, a efecto de no presentarse 

equivocaciones al momento de calificar nuevamente la misma. 

 

  

NOTIFÍQUESE  

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez
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                           RAMA JUDICIAL
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., quince (15) de julio de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. INT. (REV. SENT.) 2024-00617 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 121 DEL 16 DE JULIO DE 2024.

1.- Por secretaría líbrese el oficio ordenado en el numeral
tercero  del  auto  de  fecha  22  de  noviembre  de  2023  (archivo
N˚ 004).

2.- Frente a la solicitud elevada por la señora CAROLINA
GONZÁLEZ DÍAZ (archivo N˚ 014), la suscrita Juez le pone de
presente que no está facultada para asesorarla.

No obstante lo anterior, por secretaría suminístresele el
enlace del expediente, para que proceda a su revisión.

 
NOTIFÍQUESE
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., quince (15) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024).  

 

REF. EJEC. ALIM. 2024-00618  

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 121 DEL 16 DE JULIO DE 2024. 

 

 

 

El documento que se trae como base de la ejecución contiene 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar 

determinada suma de dinero proveniente de la parte ejecutada y 

constituye plena prueba contra ella.  

 

En tal virtud, el juzgado, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 422, 431 y 442 y ss. del C. G del P., en concordancia 

con el 129 de la Ley 1098 de 2006, LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO contra 

del señor JAIME ANDRÉS RESTREPO RAICH, a favor de los menores de 

edad MARÍA PAZ RESTREPO YEPES y ANTONIO RESTREPO YEPES, 

representados por su progenitora ANGELA MARÍA YEPES SÁNCHEZ, por 

la suma de $2.585.244, correspondiente a las cuotas alimentarias 

dejadas de cancelar en los meses de agosto a diciembre de 2023 y 

de enero a julio de 2024, por la suma de $4.395.622. Lo anterior, 

de acuerdo a lo establecido en Escritura Pública No. 1200 del 31 

de julio de 2019, otorgada en la Notaría Sesenta y Cinco del 

Círculo de Bogotá.  

 

Igualmente, se libra mandamiento de pago como por las cuotas 

que por los mismos conceptos se sigan causando y los intereses 

legales tasados al 6% anual, en ambos casos hasta que se verifique 

el pago total del crédito demandado.  

 

Notifíquese éste proveído al ejecutado observando lo dispuesto 

en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o el art. 8° de la Ley 2213 

de 2022, haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) 

días para formular excepción de pago (total o parcial), y para 

cancelar la prestación adeudada.  

 

Así mismo notifíquese a la señora Defensora de Familia, por el 

medio más expedito.  
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Ofíciese a las Centrales de Riesgo y a Migración Colombia en 

la forma ordenada en el art. 129 del C. de Infancia y Adolescencia.  

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg. 6° 

del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por estado. 

 

Por secretaría entréguense los dineros que se constituyan por 

cuenta de este asunto. 

 

Reconózcasele, personería a la demandante ANGELA MARÍA YEPES 

SÁNCHEZ, como su apoderada, ya que actúa en causa propia.  

 

Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados, para 

que, en el evento de cambiar de domicilio, residencia o dirección 

electrónica, se sirvan poner en conocimiento del juzgado su nueva 

dirección y aportar así mismo sus números telefónicos de ubicación, 

para los efectos legales a que hubiere lugar. 

 

Previo a resolver sobre las medidas cautelares, deberá 

aportarse escrito de forma separada, una vez allegado por 

secretaría proceda ingrese el proceso al Despacho, para resolver 

lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
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(2024).

REF. UMH. 2024-00623 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 121 DEL 16 DE JULIO DE 2024.

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de
cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes
exigencias:

1.- Aclarar los hechos 6˚, 7˚, 9˚ y 10˚ pues se encuentran
redactados  en  primera  persona,  situación  que  no  permite
comprender si son manifestaciones de la abogada o del demandante.

2.- Aclarar  los hechos  2˚ y  12˚, así  como la  pretensión
primera, en lo referente a la fecha de inicio y finalización de
la unión marital de hecho y la sociedad patrimonial.

3.-  Indíquese  la  ciudad  donde  reciben  notificaciones  las
partes y la apoderada.

4.- Presentar la solicitud de medidas cautelares en escrito
separado.

Lo  anterior  debe  cumplirse  por  la  parte  demandante,
remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo
electrónico  de  este  despacho;  debiendo  allegarse  escrito  de
subsanación en un solo escrito como si fuera demanda, a efecto de
no presentarse equivocaciones al momento de calificar nuevamente
la misma.

 
NOTIFÍQUESE

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito
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                           RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., quince (15) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF. PETI. HEREN. 2024-00624 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 121 DEL 16 DE JULIO DE 2024. 

 

 

 

Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 

exigencias: 

 

 1.- Alléguese los registros civiles de nacimiento de los 

señores ELCY ROCIO GUAPO CARVAJAL, FLOR ELBA GUAPO CARVAJAL, PABLO 
DIOMEDES GUAPO CARVAJAL, LUZ INARLY GUAPO CARVAJAL, JUDITH GUAPO 

CARVAJAL, BLANCA OLIVA GUAPO CARVAJAL y GLORIA LUCILA GUAPO DE 

MUÑOZ, como quiera que no se aportaron y son necesarios para 

acreditar el parentesco.  

 

2.- Alléguese el registro civil de defunción del causante 

DIOMEDES GUAPO BAPTISTA. 

 

 

Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, remitiendo 

para el efecto la documental correspondiente al correo electrónico 

de este despacho; debiendo allegarse escrito de subsanación en un 

solo escrito como si fuera demanda, a efecto de no presentarse 

equivocaciones al momento de calificar nuevamente la misma. 

 

  

NOTIFÍQUESE  

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito
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